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RESOLUCIÓN APROBACIÓN PRÓRROGA DE CONTRATO 

 Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud, por la que se dispone la prórroga del expediente de contratación administrativa 
A/SER-034141/2021 

En la actualidad el expediente de referencia en vigor consta de 3 lotes, con un plazo de 
ejecución de 12 meses que finaliza el 30-04-2024 prorrogable por un plazo de 12 meses. 

El importe de licitación fue de 1.977.300,31 euros (IVA incluido) y la adjudicación se realizó el 
31-01-2022 por un importe de 1.539.984,60 euros (IVA incluido). 

Recibida la propuesta de prórroga del expediente de contratación A/SER-034141/2021 
denominado "Servicio de movilidad por medio de vehículos con conductor, del personal 
sanitario dependiente de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria de Madrid” formulada 
por la Dirección Técnica de Obras, Mantenimiento y Servicios Generales, y ordenado el inicio 
del expediente de prórroga por un importe total de 1.170.388,20 euros (IVA incluido), a los 
adjudicatarios determinados, en las mismas condiciones que el contrato original 

DISPONGO 

1º. Aprobar la prórroga del contrato correspondiente al expediente de contratación 
administrativa A/SER-034141/2021 denominado "Servicio de movilidad por medio 
de vehículos con conductor, del personal sanitario dependiente de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria de Madrid", y el gasto que se deriva con cargo al 
centro de gasto 8300, a favor de los licitadores que se detallan  

Lote NIF Contratista adjudicatario 2024 
(7 meses) 

2.025 
(5 meses) 

1 B87985446 ZATER TRANSPORTATION SERVICES 
1525 S.L. 119.562,10 85.401,50 

2 B66864984 AUTOS LAVAPIES S.L. 277.310,25 198.078,75 

3 B86654233 AURO NEW TRANSPORT CONCEPT S.L. 285.854,10 204.181,50 

La mensualidad correspondiente al mes de diciembre se abonará en el ejercicio siguiente. 

2º. La duración de la prórroga será de 12 meses, desde 01/05/2024 hasta 30/04/2025. 
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3º. Durante el periodo de prórroga queda excluida la revisión de precios en base a lo 
establecido en el apartado 23 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

 
4º. Publíquese en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid. 

 
 
 

Madrid,  
 
 
 
 

POR LA ADMINISTRACIÓN: 
La Gerente Asistencial de Atención Primaria 

Resolución 342/2021, de 13 de septiembre 
(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
OP 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
o

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 

Firmado digitalmente por: AZCUTIA GÓMEZ MARIA ROSARIO
Fecha: 2024.03.05 16:46


		2024-04-01T08:10:32+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




